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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento: y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de enero de 1910.

:CUQUE

•••

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Ordenador de Ragos de Guerra.

~ .' .

•••

Sección de Infanteria
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. R á ~s~e

Ministerio en 24 de diciembre último, promovida por el
capitán de Infantería D. José Seva é Iborra, secretario de
causas en esa región, en solicitud de un mes de licencia
para evacuar asuntos propios en París (Francia) y Bruse
las (Bélgica), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á la petición del interesado, con arreglo á 10 preceptuado
en el artículo 64 de las instrucciones aprobadas por real
orden de S de junio ~e 1905 (c. L. núm.. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- .
drid S de enero de 1910.

Sección de Caballería
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ,.á .bien de
clarar apto para el ascenso al coron"el de Cáhallería don
Miguel Socasáu Navarrb, por reunir las condiciones que
determina el arto 6.° del reglamento de ,clasificaciones de
24 de ,mayo de 1891 (C. L. núm. 19S),-yháberse dado
cumplimiento á 10 dispuesto en.la real orden de 8 de
agosto de 1905 (C. L. núm. 153).

De orden de S. M. 10 digo á V. E. para su conod-'
miento y demás efectos. Dios guatde á V. E. muchos
años.. Madrid 4 de enero de 1910.

LUQUlll

Señor Director general de Cría caballar y Remonta.

Seüor Capitán general de la quinta re¡i6n.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Ordenador de Ragos de Guerra.

Subsecretario
DESTI~OS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el capitán de Caballería D. Antonio Alvargon
zález Matalobos, cese en el cargo ele ayudante de campo
del General de la tercera brigada de dicha arma, D. José
Fernández de la Puente y Patrón.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid. S de enero de 1910.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
firq¡ar en el cargo de ayudante de campo de V. E., al co
mandante de Infantería D. Mariano Martínez y Sánchez
Gijón, ascendido á su actual empleo por real orden de 4
del corriente mes (D. O. núm. 3).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid.S de enero de 1910..

};UQUE
Señor Ca:R,itán general 'de Canarias..

Señor Ordenador de Hagas de Guerra:.

*:.lt*

REALES ORDENEC)

J.;;UQUE

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitad~ por el gene
ral de brigada dela sección de reserva del Estado Mayor
General del Ejército, con residencia en Barcelona, don
luan Tejeda y Valera, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la licencia concedida por un año á dicho gene
ral para que pueda evacuar asuntos propios en Santo Do
mingo (República Dominicana), según real orden de 7 de
diciembre último (D. O. núm. 277), se entienda también
~tQrf\a.Qa fata. San 11le.n I:l~ ~\1ertQ R¡co~

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Ordenador 'de Ragos de Guerra.



b. O."'n6m....

Señor._

***

I:U.QU& -¡

Señor CaP.itán general de eguarias. \ ~1

iI!I,i!: iI!I -., " .... ~-,- ~

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 7 del mes pr6ximo pa
sado, al cursar la instancia que deva el vecino de Las POlI.
mas, D. José Garcia Rodríguez, en súplica de autorizaci6n
para construir dos casas contiguas en el poligono de ex
cepció? del castillo de San Francisco del Risco, de dicha
plaza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo so
licitado por el recurrente, con las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán, en cuanto á planta y distri
bución, á los planos presentados, y en cuanto á altura, á
la restricci6n de que ~os edificios tan s6lo consten de pis.
bajo y principal, en todas sus partes; serán vigiladas en su
ejecuci6n por la Comandancia de Ingenieros cuando lo es
time conveniente, y deberán quedar tei'minadas dentro
del plazo de un año, contado desde la fecha de esta con
cesión, que se considerará caducada en caso contrario.

2.a El inmueble podrá ser parcial 6 totalmente ocupa
do cuando, á juicio de la autoridad militar, así lo recla..
men las necesidades de la defensa nacional, sin que por
ello pueda el concesionario alegar derecho á reclamaci6n;

3.a El propietario queda obligado á demoler las casas
por su cu'enta, en el plazo perentorio que se le señale, al
ser requerido para ello por la autoridad militar compe
tente, sin que tampoco pueda reclamar indemnizaci6n ni
resarcimiento de ningún genero.

4.a La concesión se entiende otorgada á favor de dOl1
José Garda Rodríguez, quien no podrá enajenarla ni tras..
pasarla sin anuencia de la autoridad militar; en la inteli..
gencia de que si la venta 6 traspaso intentare efectuarSII
en favor de súbditos extranjeros, tendría que ser previa
mente autorizada por este Ministerio.

5.a La edificación quedará sometida, en todo- tiempo,
á las dil3pos~cioo.e~ vi~~nt(¡;¡¡ 9 que;. en lQ~ij~eliiYli! {Se ffic;¡t~e

para construir una, casa dentr~ elel po1fgono de excepción
del castillo de San Francisco del Risco, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder ;í lo sulicitado por el recurrente,
con las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustará.l ('11 1111 tul1n ,í l,ls planos pre
sentados, serán vigiladas en su ('jccllción por la ~'()man

dancia de Ingenieros de la plaza, cuando lo estime conve
niente, y deberán quedar terminadas dentro del plazo de
un año, contado desde la fecha de esta concesión, que se
considerará caducada en caso contrario.

2.a El inmueble podrá ser parcial ó totalmente ocupa
do cuando, á juicio de la autoridad militar, así lo recla
men las necesidades de la defensa nacional, sin que por
ello pueda el concesionario hacer reclamación de ninguna
clase.

3.a El propietario queda obligado á demoler por su
cuenta la casa en el plazo perentorio que se le señale, si
para ello fuera requerido por la autOl~idad militar compe
tente, sin que tampoco tenga derecho á reclamaci6n 6 in
demnización alguna.

4.a La concesión se entiende otorgada á favor de la
Sociedad de trabajadores de Las Palmas l que no podrá
enajenarla ni traspasarla á persona alguna, sin anuencia
de la autoridad militar; en la inteligencia de que si la ven
ta ó traspaso se intentase hacer á súbditos extranjeros,
sería indispensable la previa autorizaci6n de este Minis
terio.

5.a La edificación quedará sometida, en todo tiempo,
á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dictel'l
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra y en las de costas y fronteras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 dé enero de 1910.

LUQUE.

TIUQUE

•••

Sección de Ingenieros
ZONAS POLEMICAS

Relaci6n que se cita.

Madrid 4 de enero de 1910.

DEPENDENCIAS PllIllW m..
- --
Parque regional dEl Madrid.•.•••••••••••.••• 44. 289 ,.
Idem central de Segovia.•••••••••..••..••.• 5,987 ,.
Idem regional de Sevilla.................... 21. 187 54
Idem de la Comandancia de Cádiz ...•••••..• 15. 193 3°
Idem de la íd. de Algeciras ................. 8.042 ,.
Idem regional de Valencia .................. 8.97 1 93
ldem de la Comandancia de Cartagena ...••.• 46 ,93° 56
Idem regional de Barcelona .•••..........•.. 22.684 60
Idem íd. de Zaragoza....................... 12.646 3°
Idem de la Comandancia de Pamplona....... 3.767 3°
Idem regional de Burgos .................... 18.483 ,.
Idem de la Comandancia de San Sebastián••. 6.000 75
Idem regional de Valladolid ..............•• 8.872 :>
Idem id. de la Coruña.... .. ~ .. " ........................ 13. 010 35
ldem de la Comandancia del Ferrol .....•.•. 21,438 50
Idem de la íd. de Mallorca ................................ 20·°33 07
Iaem de la íd. de Menorca ..•.• .............. 37·280 16
Idem de la íd. de Tenerife.................. 12.194 l)

Idem de la íd. de Gran Canaria ..••.....•..•. 14. 25° ,.
Idem de la íd. de Ceuta .................... 3°.371 83
Idem de la íd. de Melilla.....•.........•..•• 63.480 35

TOTAL............ 4350. 11 3 54
f

Sección. de Artlllerla
ARMAMENTO y MUNICIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el Parque de la Comandancia de Artillería de
esa plaza entregue á la sección de ciclistas de la misma
el númerQ de pistolas Bergmann que necesite para el ser
vicio, limitándose á las estrictamente indispensables, por
ser escasa en la actualidad la existencia de dichas armas
en los establecimientos de Artillet:Ía.

De real orden lo digo á V. E. pasa su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de enero de 19IO.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 9 del mes próximo pa
sado, al cursar la instancia que eleva el vecino de Las
Palmas, D. Juan B. González, presidente de la Sociedad de
trabajadores d~ dicha ciudada en súplica de autorización

Señor Gobe~nadormilitar de Ceuta.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUE

MATERIAL DE ARTILLERIA

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien aprobar los presupuestos formulados por los parques
de Artillería, tanto regionales como de comandancia, para
sus atenciones permanentes durante el presente año; dis
poniendo que sus importes, que son los que á continuaci6n
se relacionan, se carguen á lo que se asigne en el presu
puesto de este Ministerio para 1910 á material de arti
llería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi€nto y
-demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de enero de 1910.
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LUQú:e

Señor Director genéral' de la Gu~rdia Civil.

Señor Ordenador de Ragos de Guerra,

, e11 20 del mes pr6xímapásádb, desempeñadas en los me
~.es.de junio ásepfiemhrel.ílHirios· por el personal com
pren~Hdo en 'la relación qne 'ti continuaci6n se inserta,
que comienza con D. Federico Arroyo Samper y conclu-

, ye'con D. Petronilo Torres Martfnez, declarándolas in
, 'de~n.izable~ con los ben~fic;;j<?$ que señalan los artículos

del reglamento que en la misma se expresan.
De re,al orden 10 digo á V. E. para su conocímiento y

finea consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos iilos.
Madrid 4 de enero d~ 1910.

q ,,,,n~tO 19IQ
",

le, .M" T j

:'SecelólllfeAdmlnlstmefón Kllltnr
r INDe~IZACIÓNES

Ex.cmo.·Sr.: El Rey (q. D. g,)se ha servido aprobar
las cCimisi(lnes d~ que V. E. dió cuenta á este· Mil1í~terio

sobre 'ccinstrucdones en las 'zonas polémicas d~ la'S plazas
de"guerka yen las de costas y from.eras.. ... ' , .

De~af orden 10 digo'~ V. E. para su t;pnocimiento y
demás efectos. Dios guard,e ti V. Eo muchos años. Ma~

drid 3 ~ enero de 19ro.

Señor Cap,itán general de Canarias.i
1"

"

".~
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PUNTO

1~r -
::IoOc-AO ID qu. pW:lo1p1l\ In tU~U.

ComftJ1dancias a ..... Jf()KBU:8 a:~;: l!. d. n dond. tuYO 111Pl --- ff~t;j retIldln. la llClIXIlal6.
Dia~~ DL.~~'.

MES DE JUNIO DE 1909 AId"~'", "'..... d••aJ • junio. 100ll 8 ¡unlo. ,Jomand.- de la Guardia CiTil T. coronel... D. Federico Arroyo Samper.... 24: Outellón.... Valencia.•••••••••••••••••.•de Outellón............... Jado••••• ~"""""'" IJ' J
dam••••••••••••••••••••••• Oapitán ••••. » Alfredo Porcar Lleó •••••••• 24 . Vinal'oz••••• tdem•••••••••• t ............. ldam ..................."'j •ldom. 1'" • id"". 1"
10m id. de Burgo•••••.•••• 2.° teniente.. » Félix de la Varga Mier •••.• 10 Y:iranda de 6 Idem. 1909 6 ídem. 11109

Ebro....... Btib18Ica••••••••••••••••••. Juesmltrnctoroo •• oo....... 26 idem. 1009 26 idem Ig09

2em. ,1. " ., ••• , •••••••••••• Guardia:!.° •• Gregario Castillo Sánchez••••. :la Idem •• '1 ••• Idem .•• I ••• II tl •• I •• 11 •••••
6 idem. 1909 6 ídem. 190~

Secretario..... ~............ 26 idem. 1909 26 idem. 1902

MES DE JULIO DE 1909
,

~em íd. de lIadrid•..••••.• 1.er teniente. D. Ramón M'oo&ver Serrano.... 10 Pinto....... Aranjuez ................... Revistar PUelltoe.............¡ 9 julio.. 1909 9 jnlio.• Jll'01l
'lana Hayor del 2.0 tercIo ••• Coronel•.•.• » Manuel HauDaI y Verdugo. 10 ~oledo ...... Varios puntos del tercio~ .••. (:Hrar revista de armaMento.. 16 idem. Hl09 29 idem. l~O~
iem.,. ll ••••••••••••••••• It,. OapitAn..... ) Joaquin Martlnez Fern'ndez 10 rdam........ Id.m....................... ldem...................... '" ldom. 160' ,. ''''m. 1'"
Iomand.a de íd. de Toledo••• Otro•••••••• » Rafael Aguilar Paredes.•••. lO !,. 1_. ¡gOl >1 idam. lOO!Tembleque.. Villamiel y Velada.......... Jues instructor...... ....... 23 idem. 1909 ~ ídem. 1909

:lem •••••••••••••••• ,., ••• Guardia 2.0..• Pedro Juncal Moreno•••••••.. . 14 'ídem. 11109 2.1 idem. 1900
22 ¡Toledo. ~"". Idem••.••••••• ' ............ Secretario.................. 23 ide.m. 1909 30 ídem. 1900

lem id. de Onenca.......... Oomandante. D. Saturio PIanchuelo Anoz ••• .. po..", •.... Tolodo..................... As''''' Auna .."""a d. uaI-!
. .. ' . zado.. • •• • • • •• •• •• • •• •• •. 29 idem. 19011 31 idem. 11lOfI!

:lem •••••••••••••••••••••• Capitán••••. :b Nicolás Fernándell Blanca.•• •• a........... I"'m....·................... ld.m .......................Did.... 160. 'Hd.... ID"
18m id. de Oiudad Real., .•• Oomandante. » Emilio Martlnez Rodríguez. 24 Diudad Real. Cdem....................... Idem...................... 29 ide&ll. 1909 31 ldem. 190\l .
:18m •••••••••••••••• , ••••• l,er teniente. • Oalixto Romero Mufioz ••••. 10 A.lmodóvar.. Villanueva de San Carlos .... Jnezinstmctor.............. 14. ídem. 1909 22: ídem. 10011:, tAcomp~ar al coronel como . ,
llem •• ••••••••• e " •• " •••• Sargento .... José Pascual Garc!a •••••••••• 22 Toledo...... Varios puntos del tercio..... escribiente en larevi9ia dei 16 Idem. 1909 29 ídem. Hl()(l

. armamento • •• ••••••• •••• )1

!em id. de Sevilla •••• , ••••• l,er teniente. D. Antonio Gutiérrez Oal.'mona. O . . ¡ \'Id.... 160. '''''m. '"1 '",hal...... Eal" ....................... 'no. 1"""'''''''........ ..... ..1_. .... >1 id"". ID'"

iem. t •••••••••••••••••••• 2.-tenlente • ) Oelestino Rivera Arana•.•• 10 . jOorOnil, Lal!l OabeZlls. Sevilla, 16 idem. 11109 119 ídem. llMJt.
SauceJo..... Arahal y Marcaena ........ Idem ...................... 25 ídem. 1909 2ii idem. 1009

iem. •••••••••••••••••••••• Guardia 2.°.. Antonio Martinez; Herrera••••• ~ 161..... 100ll .. Id..... ,.....(dam........ Id.............................".tarl....................51"". 166... id"". 1'"
lem íd. de Córdoba••••.••• 1.er teniente. D. Antonio Esobedo Góngora•• 10 La Rambla.. La Carlota r la Victoria...... ReTil!ltar puestos.. .. .... .. .. 2i idem. 1009 10 ídem. llli4J
11em. íd. de Huesca ••.•••••• \l,. idem •••• ) Leopoldo GlI.rcía Fondado.. 10 Grau........ Noval y Grado•••••••••••••• Idem...................... 26 idem. 11109 27 ídem. 19i~
!em•.••••••••••••••••••••• Otro•••••••• » José Galán Oordero•••••••• 10 BiescAe ••••• Huesca ............ , •••••••. ¡uez instructor..... ....... 28 idem. 19011 30 idem ~ 1~9

18m ••• a ••••••••••• , •••••• Oapitán .. ; •• :t Antonio Bezares Aldunllte•• 10 Barbaetro•• , Ldem•• , ••••••• , •••••••••••• Vocal de·un Oonsejo de gue· )\l . .
. rra. ........... ........ 28 idem. 190 ao idem. 1909

l1em id. de Teruel•••••••••• l.er teniente. » Gaspar Martorell Salvá•••• 10 Oalamocha.. Monforte y Munial!la ......... Revistarpuestoa............ 14 ídem. 1909 16 ídem. 1909
:lem ••••••••••••• 11 •••••••• 2.° idem .••• » José Oulebras Sanz•••••••• 10 Alfambra ••• Viveí del Río, Montalbán, y . .

Utril1as .............. oo .. ·[dem................ ...... 19 idem. 1"'09 211dem •. 1110~
dem •••••••••••••••••••••• Otro•.••.••• » Mariano Sánchez Escudero. 10 Sarrión ••••• Teruel..... oo ............... Juez inl!ltrnctor............. 22 idem. Il109 24 idem. 19~~
¡fem •••••• ~ ••••••••••••••• Guardia 2.0 • Eugenio Bernándllll Marin.•••• 22 [dem ....... ldem..................... oo Secretario.... .............. 2:J ídem. 1909 24 idem, 190 ..
lIem id. de Santander....... 2.e teniente. D. Manuel Fernández Diaz•••. 10 Oabezón de .

la Sal..... Reinoea, Reoeín r PoUentee.. Revistar puestoe.......... oo 18 id.m. 1909 :w ide~. 1~~

!em íd. de Vizcaya••••••••• ) José Gelado López•••••••••
~1 12 idem. 1909 16 idcm. 190

Otro........ 10 Bilbao•• , ••• Oastlllo de Elejabllitia....... ues inatmctor... ••••••••• 19 idom. 19011 21 idem. 1901l

1e1m •••~ •••••• ~ ••• t ••••••• Guardia :l.o• Andrés Becerra Olaechea••••••
l~l.dem. 11lO11· 16 idem. 1~0ll

22 IlIem .... t •• Idem............ t· •• t .. • • ••• Secretado................. '19 ídem.. l~O~ :U idem.. li~1:!

...". ~~~
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~AAA"'A'."AA"""'" .10tro•••••••• ) , Santiago Ruesga Montes.•••
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Ah I Dial iei

lO" 8' joUo. '90~ •
1909 20 ldem. 190 2
1909 12 ídem • .1909 8
1909 Ui ídem. 1909 3
1909 12 ídem. 1909

1

8
1\l09 1~ idem. 1909 3

1909 23 ídem. 1909

1

8

1909 9, ídem.. 1909 3
11169 29 hiem•. H1091

6 agosto 1909 9 agosto 1909 ~

16 idem. 1909 ' 1~ idem. 1909 2
17 idem. 1909 18 ídem.. IlW9 2
29 idem. 1909 31 idem. 190fl 3
29 idem. 1909 31 ídem. 1909 ,I~24 ídem. 1969 26 idem. 1909 3 cp

• l:3

lilidem. 11109 1'1 ídem. 1909 3- ~
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PUNTO

Huesca • •• •• <1rafien, Sarifiena y Monzón.. R.evistaY pueslos .
..Madr~gal.. •. Avlla.. . • •• • • • • • • • • •• • • • • • • . Juez íD.lltructor ••••..•••• ~ ••

Idem ••••••• Mingqrria.................... Revistar puestos••••••.••. ','
Bilbao••••.• Oastillo de Elejabeitia ••••••• Juez instructor ••••••••••••.
Idem . . . . .. .. Idam... 11 • • • .. • .. .. .. • • • .. • • • • • • •• Secretario•... _•••.......•..
Óolmenar •• ¡. Villanueva de-l Trabuco•••••• Revilltarpuestos..•••.••••••

. Quevas Bajas, Villanueva de~
A.lameda .•• '1 Algaida,Cuevas, San Marcos Idem ••.•.•.•.•••••.....•.•

. {y VillanueVI\ de Tapias. o • • .

22

10

10

10
. 10

10
10
22
10

10

gl:losa
Bl!l!e,
"1::1""'0iJ:l o_!====¡¡=====:====ll
Eg;~ 4e su i- dondBU'fO lugar' .. OOllrllióD eon!'erida

rl~~ resldencia laoom1al6n IID1al~I __I_J_

10 Archidona MÁlaga Voc&l de un Consejo de gue .
rra ........•..•.•••.•..•.U29 julio.

10 Colmenar •.• Yillanueva del Trabuco •• l" ~ Révistar puestos••••••••••••n19 ldem •

10 Tábara••••• ; Pe1l.lusende. Zamora••••••••• Juez instructor •••••••••••• ·11; ~~:: :
tL , 1) ldem.

Idem . • • • • [d-em....••..•.•...•.....••• r¡secret~o ') 1t¡ idem •

Táb ¡Mombuey, Muelas y Villar de~ 11 idara. . . • • • CI vo Revistar puestos. . •• • •. • • • • • 21 em.er s.................... . .
Zamora 'Aspariegos, Bustillo, Plnilla Y(ldem . i '1 ídem •

, ...•. ) ':roro .....•.........••..•• í . · ~ '1 29 idem .

NOKllRBS

MES DE AGOST{) DE 1909

OluellComllJldllJlclas

Idem de Ve.Ul1dolid .•••••••• 1Otro .••••••• 1 ,... Francisco Sesma Sánchez••.

I4em4e Zamora..•••••.•••• ¡l.er teniente. ID; Antonio Lorenzo Rodríguez.

Idem••••••• '••••••••••••••• IGuardia 1.°..1Martín Víquera Prada••••••••

li4em••••••••••••.••••••••• 12•0 teníente·r' José Ojeda !tomero••••••••
14em íd. de zamora .•••••••• l.er tE'niente.\ , Antonio Lorenzo Rodríguez.

-Qlmani." G. C. de HAlaga •• ICapitán .. ;~ .ID~;.AntonioRula' Martín•••••.

,.,
"-::

.¿..

~

i

..

.~.

I ;.Jdem de RlleBca••••••••••.•• 2.& teniente. D. Eduardo Ortfz Borrás ••••••
':Idem de A<vila. ••••.•.•••••• 1.er ídem.... ,. Manuel Lóp€z Barrera •••.•
, .1dem-. ~ lo El mismo "'"
'l:dem de Vizcaya•••••.•••••• 2.° teniente. D.l.j)sé Gelado López.••••••••
"'Jdem.A ••• '•• ,••••••••••••••• Guardia 2.°•• Andrés Becerra Olaechea•.••••
Uem de Málaga. ' 2.° teniente. D•.losé Ojeda Romero ..

Ida.In de LugQ \l.:rooniente. ID. Miguel Soto é Izagnírr~ .•••
ldem. • • • •• • • • . • • . • •• • • • • •• 2. ídem..... ,. Andrés Santo! Ortlgue¡ra•••
.:Idem de Jaén•.••••••••••••• l.er ídem... '. ,. Martín Molina Díaz••••••••

10 Chantada •• ~ Monforte, Quiroga y Pl\ntón.. IlRevietar puestos ~ 12 sepbre 1909 Ulsepbre 1909 3
10 Becerreé. • o •• lncio, Saniá y ¡'uebla ~ldem • • • • • • . . • • . • • • • • • • • • . . 9 idem. 1~09 11 idem. UI09 3
10 .' Villa:núeva

'. de~'A:riobi\lPfl La Puerta y orcera •••. • • • • • • dem .• o • • • • • • • • • • • • • • • • • •• . 21 ldem, 1909 25 ídem. 1909 5
BemdeGuípúzcoa *I0tro ,),AntonioRedonioMorón 10 8. Sel>aiItián¡ Eibll.r Idem ;. 23!dem. 1909 '23~dem. 1909 1
ldem ••••••••••••'•• o•••••.• Otro o' ~ Gregorio Muga. Diez.. o..... 10 lmn .•.••••• Vergara y Placencia••.••••.• dllm •••••••• o•••••••••••.o.~ 26.ldem.. 1909 26 ldem. HIOl! 1

.. el id A t i M é DI l' 1 íEscoriaza, Mon'dra~ón y EI-tId 13 idem. 1009 14 idem. 1909 2I\tem .••.•••••••••.•••••.• " .. ·em..... ' nono ur az••••• ~ •• O VIIlarrea ... , llet. em ..... " ....•• ,"".,'" .. 22íd l"on 2n idem 190r• 1.. g a ".............. em. ViJ •• "

ld.em de Alava Otrl.' •• o •••••• Ambrosío Pérez Esteoorena. la Mur~~u1a •• '.' ~lvatierra '~Idem ••••••••••••••.••• o ••••~ 24 ldem. 1969 241~dem. 1909 1
Idem ••••••••• o Otro........ • Fermin Diaz Martínell...... 10 Llodi,' .• o.. A.raya [dem. ¡........... S ldem. 1909 3 ldea. 1909 1
Idem de Navarra.. l l.er iá'em.... , Isidro Fernández Llorente.. 10 Vitoria, Santa Cruz y Maeztu [dem...................... 22 ídem. UI09 22 idem. 1909 1
:I~m o Otro........ ) Diego ~lomest. Mellinas... 10 Aguilas · ·\{azarr6n y A.lhama: •••• o ••• ldem .• o •••••••••••••••••••U~U !dem. 1909 2.5 ~dem. 1909 2
.I~m ti. Otro•••••• •• , l'etronll0 Torres Martínez.. 10 Mulas Totana y AleJo •••••••••••.• Idem •••••.••••••••••••••• '11 28 ldem. 1909 2'9¡lde~•• 1969 2

a - ( . ,.... t
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""~



el cnero t~ÍÓ 'b. O.níim. 4,
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tTRANSPOR'1es
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenat

se efectúe el transporte por cuenta del· Estado, delSde 1.
comandancia de Ingenieros de Málaga al parqué Aerostá·
tico de Guadalajara, de dos cajas conteniendo.u~ genera
dor transportable sistema Sc4uckert y lO.! 29 ldtogta~os
de silicio de hierro. . . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. mu~h.9s añ0s,' .Ma~
drid 4 de enero de !gIO.

S.eñor Ordenador ae P.agos oc OÚetr.a'.. I .

Sefíores Capi4l.nes generales de la primera .y se~n"9are-

.gíones.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.):se ha servido ordenar
se'efectúen los tral1.sportes del material que' á continua
ci6n se indican.

De real orden lo 'digo ~ V.E.,p~ra su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ~ V. E. m~chos añ~.
Madrid 4 de enero de 191O. .

LU.QUE .

I
Señor Ordenador tle Ragos de Guerra:. . ;

Señores CapitaileB; genérales d~ la pr~mera, tercera, cuarw

: ta,quinta, sexta y octava regiones y de Baleares.
Transporta lJ'il6 se indi(:tus

LUQUE

Seriol' Oobernador militar 'de MeliIla y plazas menores
de Afrita.

Señor .Ordenador 'de pagos de Ouemr.

...PLUseS
. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el Ad~

ministrador de Corteos de ~sa plaza D. Francisco de Lho
tel1erie y Sánchez, en .súplica de abono del plus de indem..
nizaci6n al personal del referido cuerpo con destino en la
mif,ma, y teniendo en cuenta los importantes servicios pres
tados al ejército por el m~nciotla<f0personal en la campa:
ña última, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien hacer extensi-.
vos los beneñcios de las reales 6rdenes de 5de agosto y L°
de diciembre últimos (D. O.núm. 273), al personal del cuer....
po de Correos con destino en esa plaza; y sirviendo de re
gulador para el abono del plus de que getrata,el empleodel
ejército que tenga asignado igual suel~o, .1 .s~_ no exis~iera

igual, por el del que en el eJército tenga asIgnado ehnfe
Tior iilInediato, con la"Sola excepci6n de los oficiales cuar
tos y quintos, que disfrutarán el fijado para 10sJ3ubalternos
por ser aqueI1as las últiplas categorías. de óficiales del
repetido cuerpo. . '. .

De real orden lo digo ~ V. K p~ra s~ conocimiento y
demás efectos, Dios'· guarde á V~ E. muchos años. Ma-.
dríd 4 de enero de 19IO~ . .

Neero '1 tl1U9 de efectoII I
____t.....· 11 -----------.---_

12 cañones Ac. de ,.s.cm. t. r. Saint-Chamond..
14 cureñas para íd. ip. ,.
36 armones para material de íd. id •.•..• , ••••.
24 retrotrenes para íd. ftI • • • • • • •• • ••••••• , ••
960 cartuchos completos con granada ordinaria.

Parque re~o.da1de Artillería de Barcelona'/367 íd. íd. con íd. de metralla.••••• , ••••••••.• Parque regional de Art.'- de Yale:r¡.da.
. . 120 id. id. con bote de metralla., •••••••••••••

. . Z4 i~. c?n estopín, sin espoleta, de granada 01'-
dlnana .. , .•.• ,.......... • ..

8¡o id. con íd. sin íd. de íd. de metralla..••••••
298 íd. sin íd. y sin íd. de íd. de íd .
20 kilogramos de pólvora de 1 mm. F., filiación

número 10.. , Id. íd. de íd. de Madrid.
.30 íd. de íd. de 6 á lO mm., íd. núm. 13 , ••• Id. Centtal de íd~ de Segovia.
10 íd. de íd. de r mm. F., íd. núm. 10 ,' Id. regional de íd. de Zaragoza.

. ~o íd. de íd. de J mm. F., íd. núm. JO Id. de la Comandancia de íd. de PampIon,.
Fábrica de p6hrora de Murcia 20 id. de Id. de 6 á 10 mm., íd. núm. 13 Idem.. :. . .

10 íd. de íd. de ú á 10 mm., íd. núm. i3 Depósito de armamento de Jaca.
30 íd. de íd. de 1 mm. F., íd. núm. 10 ~ •• Parque regional de Artillería de Burgos.
30 íd. de íd. de I mm. F., íd. núm. !o.••••••••• Id. id. de id. de Coruña.
:2o·id. de íd. de r mm. F., íd. núm. 10 , ; d. de la Comandancia de id. del Ferro!.
10 id. de í<1. de 1 mm.·F., íd. núm. 10 Id. de la id. de íd. de Menorca, para des~I . embarcar en el muell~ de ,La Mola~.

• M~drid 4 de enero de 1910,
~**

..-7

Excmo. Sr.: En V'ista de lo informado por V. E; en.
3 de diciembre pr6xilllo pasado, r~l!pecto á la instancia
promovida por el primer tenient~ del regimie~to Infante~

:i'ía de Garellano núm~ 43, D.J\4:01Sés Amores Marqués, en
súplica de que se conceda pr§rroga: del plazo reglamen
tario á su esposa que !Se ~ncuentra enferma .en Béjar {Sa
himanca), según justifica con el certificado facultativo co
nespondiente, á fin-d~ qu~ pu~~a ti'asladarse, 'por .cue?ta
del Estado, á Bilbao. el Rey (q. D,g.) ha tenido á bien 1
conceder la l'eferida pr6ir0ga,;con .arreglo á lo prevenido
en la real orden de 28 de julio: de ~go6 (C. L. núm. 137).

Dé real orden 10. digo á V. E, p-ara Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años... Ma~
¿rid 4 de enero de 1910.

SeccIón de $Jlnldud Hllit"
ASC'C-"Tbl'\.c!' ..... ~''$, ....

",._~~

. Excmo. Sr.:' El Rey (q~ D. g:) se ha servido conceder
el empleo superior inmediato, en propuesta l'eglamentaria
de ascensos del mesaptual, 'al jefe y oficiales de Sanidad
Militar comprendij:los e'n la sigu~ente relación, que prin..
dpía con D... Ricardo GardaSegond y termina con don
Santiago Aparicio LIor.ente, por ser los inás antiguos de
sus respectivas escalas, y estar declarados aptos para el
aSc'E:nso; debiendo.disfrutar en el que se les confiere de
la efectividad que :.í. cada uno se le señala.

De real orden lo digo á V. E.. para su conocimiento y
demás·efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..

,., LUQUE drid 4 de enero de 19ro.

Señor Capitál1 genetal dE; la sexta región. Señor Ordenador de pagos de Gu~rra. ". X;U.QUE

JSeñ01leS Capitán general de la séptima regi611 y Ordenador' 1 Señ~re~ Capit;¡.nes generales de la primera,' quinta y se~t..
'de .pagos de 'Guerra, 1 !e.~tOnelh . "
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".~ \ .. '.'!<el«cidn que se cita.

Madrid 4 de \mero de 1910.

I
, $.

EFECTIVIDAD
Empleo. Dtlf¡1no Ó ~ltuación *,otu.l NO!ll'l'!lUl:lS Empleo

que Ne iel confiere, ,Día Mes Año. ( ~; . - -
FarmacéuticolLaboratodo Ce.ntral de medica-ID R'c d G . S d ~,' Subinspector farma-

mayor ' ) mentas . 1 ar ü areta. cgon •.•.•.••.•.•. ••..• céutko de 2.& clase. 24 dicbrc 19°9
Fn.rmacé~Ú~~·;'~IHospitai l~iút;; ~1~' \lit;;i;·.:: :: :I' Cesáreo de jos Motos Salvador•••••••••.. Farmacéutico mayor 24 idem. 19°9
Farmacéutico 2.° Hospital militar de Zaragoza..... ,José Ríos Balaguer...................... Farmacéutico 1. 0 •• 24 íclem . 19°9
Opositoraproba-IResidente en esta Corte, COnde( F . • . Farmacéutico 2." .•. 6 ídem. 1909do con el n.o 1.1 Duque, 4 2 , dup.0. •••••••••••• ) el'nando Jlmenez·M~rti............. '.' ·1····.
OpoSitOl'aproba-jResidente cn esta Corte. Gra"l-~ Santiago Aparicio Llorente...•..••••••••. ldcm ...•.•...••.•¡ 24 ídem. 1909do con elll.o 2. na, núm. 20 •. " . . • ... • . • • • •• •• '

1 .1
i . -. ..

---~-----!IlIIIl".. t ~.~..·-4·-..__....""""'-..,...--
timos de peseta diarIos á las esposas de individuo~ reser
vistas comprendidos en la siguiente relación, que empieza
con Andrea Camino Martín y termina con Sotera Martín
Martín..

, De real orde1J.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás. efectos~ Dios guarde á V. E. muchos años. :\1a
drid 4de enero.tie 1910.

S~c~n de J~stItftt.9 asunlos generPles
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Ei Rey (q. D. g.), con arre
glo á 10 prevenido en el real decreto de 22 de julio del
afio últi.mo y reales órdenes circulares dictadas para su
aplicaei6n en 4 de agosto siguiente y 8 de noviembre del
mismo (D. O. núms; 162, 172 Y 252),' ha tenido á bien
conceder, con carácter provisional, la pensi6n de 50 cén-

Señor... ..\ ..

, .
.~ .

Lt'QUE .):.l
¿.~ :~..:

~
..~

. ..

.t

,
;,-.

··1
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Cuerpo en que ItlrvenClII.e y nombres de 10. cau~antel

~ladon 'que se cita

=}tombre. 4e lall pendonlatlllAutoridP.dque
lI1I1'I6 ·1110 Instancia

~. w-:-----":'·---------.------1r.i---:~:E:8~I:D~E~N;:c:l:A~--11-~.1Jaj:=ll.·:d:e:R:e:c1:u:ta~llr.---
:;:====;.=====' en que:;: I I lO lea conBlgnllo el pllgoPueblo Provincia I

----II! I .

8nbinB~tor '7." te-
1!;ióD.•••.•••••••• Andrea Camino Martín•••• > ••••••••••••• Valoria la Buena•• 'lvallad'blld.. , Vl\lladolid núm. '\)4••• Soldado, Celedonio García. Gallego .•••. " Reg. Inta de Isabel IL

!(J. G. 9.110 regló» Agustina Gómez GuinrJa o Obanos Navs:.cra.. > .. Pamplona núm. '79 Otro, Pablo Irurznn Latienda ldem de Valencia.
J:dem V.IIo María Nieves Alvarez,Su¿rez o &ijón Oviedo Gijón núm. lO! Otro, Eloy LaviadaRodríguez ldem de Cuenca.
·hIem ••.•••••••••• Josefa del Bu!to Alc.nso••••.•••••••••••• ldem .•••.•..••.•. lde.m ••••••• ldem ••.••••••••••••. Otro, Isidoro Llana Gonllález••••••••••••• ldem de Andalucía.
l~ ..••.••.•.•.• María Francisca Mr;ralel! Ramos.u ••••••• ~CUbO de D. a.ncho. 3"lamanca •• CiudadRodrlgonúm.99 Otro. Gabriel Moreno Hernández Idcm de Sat:oya.
I~. 6.S.: ~ PascuRla Merino I\edw. B~r¡¡oB Bnrp. Burgos núm. 82 Otro, Bernardo Martfnelli Ibeas Ide~ de Gu~púzcoa.

"G. M. CUldad·Real Manuda Galbán Ro<Iero••.•••.•••.•••••. OIUdad Real••••.•• Ciudad-Real. Oiudad Real nÚI!1. 10•• Otro, Emeterio ~on!ló Ramíre!:..••••••••. Sallldad MilItar.
lóem María Asparanza. priflto Mufioi........... gamasUI& de Ca-

¡atrava._ •••••••• Idem ••••••• Idem •.•• , ••••.•••••• Otro, Basilio Maestre Garcia ••••••••••••. Idem. .
1iIC.. G. 7.110 regMn Obdulia Fernánd@'Cafias ~ ,V'I1verde-Enrique .. León León núm. 92 Otro, Toribio Prudencio Reg. lnf.& de Burgos.
,Idem 6.a • n Apdlonia SáncheflMiguel ' lhurgosr••••••••••• Bl1rgos Burgol núm. 82 Otro, Juan Pérell Villangómez ••••••••••• ldem de Huipúzcoa.
14em 1.-•••••••••• JOOinta Gómez V-ega..•••••••" • . • •• • • • • • • (Iebla·fle Montal-

ván.•~ .••••••••• Toledo••.••• Toledo núm. 6 •••••••• Otro, Alejo Rosado Romo ••••••••••••.••• ldem de Saboya.
]:dem '7 ~ Jlmefa SantaUa :Nistal............... ubi1lO$, León Aetorga núm. 98 Otro, Domingo RaI»os Reguera r •••• Bón. Caz. de Madrid,
.Idem 6,.a••••••••••• hana Mata Dio ·•••••••••••• 1 fia •••••••••••••• Durgos Miranda núm. eil~:•••• Otro, Amador Rulz Fernandez ••••.•••••. Rego Inf.s. de Sicilia.
ldem · ·~otasia Rodriguez Asensi'lt ••••••••• "H' VestllVl1lo••••••••• Palencia•••• Palencia núm. ~1 ••••• Otro, Juan'Tejedor Alejos ••••••••••.•.•• Ideni de San Marcial.

-Idem ~.Ilo .. : Polonia Man~lm.edoDiez San .isensio Logrofio Logrofl.o núm. 81 Otro, Félix Sánchez Puras Administración Militar.
I~Dl ·1 _ •••••••• Obdulia Mariía Salvador : Boada.•••••••••••• Salamanca •• 8alamanca núm. V8 ••• Otro, Luciano Sánchez Mufioll ••••••.•••• Reg. lnf.a da Isabel II.
L1~'6.'!._••••••• i amila Güemes Péréz ' VilUacarriedO•••••. Santander•.• rorrelavega núm. 89 •• Otro, Angel Abascd Ca8uso •••.••••.•••• Administración Milltar.
Idem ·7~~ ' osaura Cad:&vieco Gonzáiez ' Gijón Oviedo" •••• Gijón núm. 102 Otro, Fermin Alvarez Uria Reg. Inf.'· de Zamora.
J:dem ;6:8

_ 1, Faustina Garola Garcte.~ H' Humada .•..•.•.. o Burgoll.'.... Burgos núm. 82 Oabo Sofío Valtlerra Barriuso .. .. .. .. . •. ldem de Cuenca.
ldem ~ Genara Péres Arandilla._ Gumíal de Uán ldem Idem Soldado. Florentl4o Barrluso Oilla luem dé GuipÚzcoa.

..J:dl(m 1r.'"~ o#~ R~medioa Gareía Grau_ Mooovar Ali?ante •••• Alicante núm. 48 Otro, Joeé Durá Matarredona Bón. Cazadores de Reus.

.:;[dem h-••••••_ <' PIlar Hera.á'::ldez Dévor& CNbezas del Vlllar•. Avl1a .•••••. Avlla núm. 9 Otro, Esteban Hernlindez Jiménez ldem de FJguerlUl.
Idem'6.~ o·•••• Alejandra Martinez Saooho•••••••• "~"". Vdlladiego BurgOB ,. Burgos núm. 82 Otro, Gabillo de la Hera Garcia Regimiento lnf.a de Guipúzco8

ildem 'l "h María GOWiález Llanoll G\úfin Oviedo Gijón núm. 102 Otro, Ramón Fernández Morlin ldem del Príncipe.
Idem·l~" ..;•.•~ RamonaMnñoz Arévale oo ~... ~ores de Avila A.vila Ávila núm. 9 Otro, Alejo Galo Moret¡> ldem de Baboya.

lIdem.••.•~ -~ Clotilde ~15 Calvo _ "h",; alerada León Badaj(¡s Zdra núm. 18 Otro, Mo<'l.elltO Galán Zapata [dsm de Vad Rae.
ideni'."1:""•••••••• ~ Uomitila Rodríguez GUI\¡lérrez Bal'iegos.•••••••••• León León núm. 92 •••••••• Otro, JOlé García Delgado •• , ••••.••••••• ldem de Bur¡oa.
Idem·3:' •••••••••.•. ConcepcióD Poveda Quites ~ M0nóvar Alicante.. ti. Alleante nlÍm. 48 Otro, Vicente Giner Morales oo Bón. Caz. de Reus.
Idilm:'l~.• •••••. _. Maria Alooao Alonso. _ • •• •• • • • •• • ••• ••• Cimanes de la Vega. León....... León núm. 92 •••••••• Otro, Franclsco González A.lonso ••••.•••• Reg. lnf.a da León.
fdem. - Agustina ~om:álelt Blao.co.............. ointana del Ca.ti- .

110 o Idem Astorga núm. 93 Otro, JUlltO García Fernández oo Eón. Caz. de Barbsatro.·
,Idem.•••••••••••~~ Cándida A'Jwarez Ferném.iez •••••••• ~ •••• San Andréil del &a-

banedo •••••.•• ldem ••••••. León núm. 92 .••••.•• Otro, Demetrio García Saiz •.•••••••••••• Administración Militar•
.1dem •• _ u .• Josefa Prieto Diez La Baileza••••••••• Idem ••••••• Astorga núm. 98•••••• Otro, Victor Lobato Llanos .•••.••••.•.•• Bag. lnf.a de León.
ldem 1·~_ ••••.•••• Petra PecolBuete•••••.••••••••••.••••••, ArMlj.U8l Madrid qe~afe núm. 4•••••••• Sargento, Juan de Mata Chueca Adelantado Bón. Cazadores de Figueras.
Id~•.••.••••• LO • Elisll Sastre Blázquez H HOl'lullo · Avila A:.Vl1a núm. 9•• , ••.••• Solllado, Juan Moreno Crespo .••••••••••• Reg. lnf.a de Saboya•
.fiubim¡p~tor de i •

1.a .r~n:..... Inés "macé Cufiado ,La U'nión Valladolid .• Vl!'lladolid núm. 94 ..•• Otro, Aureo Modino Cuñado ldam de Isabel II•
.c. G•.8. ~gión ••.• "¡ Josefa Navacro TorregrOfio ~ MoJJ.0lVar Alicante Allcante núm. 48 Otro, Ramón Monsó Vidai Bón. Caz. de Reua
ldem .6.1' ~Cándid~ Mipel Pérez :.. .. .. • uenteilpin(¡ Burgos Burgos núm, 82 Otro, EmUlo MoscardÓ Payá Regimiento Inf.11 d~l Rey.
ldem 7.8 "'~ •••••••¡ polonIa BéJeZ Gago.. • •• •• • ••• • •• • • . • •• uin.tllJl& del CastI-

a' ¡ 110•••••••••••••• León ••••••. Astorga núm. ll3•••••• Otro, Anacleto Martínez Martínez•••••••. Bón. Cazadores de Madrid.
ldem '3'':' ''''-'.' &em?dios 'XQntoaa Verdú.•• ~ !lonóJ{.M'••••••••• AII.cante •.•• Alicante núm. 48 •.•.•• Otro, José Marhnen.daNavarro ••••.••••• [dem de Reus.
.ldemo·a 6 :Br.ibma Pérez toto Gumlel de Izán Burgos ,. Burgos núm. 82 •••••• Otro, Gabino Ontorla Ontoria Reg. luf.a de GuipÚzcoa.
ldem 7••••• "••••• Isaobel ~rellZO Luengo De1ItríaIbltu .•••••• León ••••••. Astorga núm. 98 Otro, Julio Prieto Valderrey Idem de León.
Idem •••.•••• " •••• ~adii\AlagueJ» Aloneo••••••••••••••. &lnta Crlitina de

Valmadrlgal •••• lclem ••••••• León núm. 9D •••••••• ,Otro, AnElrés.Be_jamín Pifián Sandoval~. ldem de Burgos.
ldem•• ;,•••••••••• EvariJJta Hernlindez PellUl ••••••••••••••• Villamiztll' •••••••• Cdem ••••••• ldem •••.•••••••••••• Otro, Demetno Pérell Garrau •••••••••.•• Idem.
I&.Im 6.•••••••••• 1aabel Diez Calilado Moro ·Zara¡or:a•••• Oalatayud nlÍm. 76 ••• ¡Otro. ~imón Remacha Martine!;•••••••••. ldem del Infllonte.
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b. O. núm. 4 Ó enero 1910
l'" l. t. 8r

•

RETIROS ~". '

•••

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 28 del mes actual 1m
edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán ho
norífico, primer teniente de Infantería (R. R.), D. Diego
Tinaut L6pez, retirado por Guerra, que tiene su residen
cia en Valt:~nda, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que cause baja en -la nómina de retirados de esa re~
gi6n, y qUe desde l.o del entrante mes de febrero se le
abone por la Delegación de Hacienda de dicha provincia
el haber de 225 pesetas mensuales, que, en definitiva, le
fué asignado por real orden de 20 de abril de Ig03
(D. O. n'Úm. 86), de acue.rdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, como comprendi~
do en ia ley de 8' de 'enero de r902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. pi.'ra suconocimiento y'
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de enero de IgIO•.

".¿~ \'''10, ',~": .I;UQUE ~j 'ro
Señor Capitán genera! de la tercera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

SeccIón tle Instrucción, Reclutamiento vtUerpb~t tllversos
~SCENSOS I/rti.j ,,;¡; .. !;l t)\.

Excmo. Sr.: Envista de la propuesta reglamen..tada.
de ascensos correspondiente al mes actual, que V. E#
cursó á este Ministerio con fecha 3 del mismo, el Rey
(q. D. g.) se ha servido conceder el empleo superior in
mediato al oficial y sargentos de ese cuerpo, comprendidos
en la sigqiente rel~ción, que comienza con D. Antonio de
la Monja:iMonz6n y cOncluye con D.Juan Peralta Serrano~
los cuales están declarados aptos para el ascenso y son
los más antiguos en sus respectivos empleos; debiendo
disfrutar en los que se les confieren de la efectividad que
á cada uno se asigna en la citada relaci6n.

Es asimismo la voluntad de S. M. que el primer te...
niente de la escala activa, con destino en el regimiento
Infantería de Pavía núm~ 48, D. MilIán Fernández Delgado
y Pérez, ingrese en ese referido cuerpo, con la efectividad
de esta fecha, por reunir las condiciones prevenidas en
la real orden circular de L° de agosto de Ig08 (C. L. nú·
tnero 14I).

. De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocí... ·
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoS
años. Madrid 5 de enero de Ig10.

~,~:;r:' ií'2i;- :CUQUE ;Yf.i"J!
Señor, Director general a~ Carabineros.' :J'~: 'i "~o t'J ¡

Señorea Capitanes generales de la primera, segunda, ter~
cera y octava regiones y Ordenador de pagos de
Guerra.

· . ...
·· . .

. ..
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D. O.n'l1di,'+
I

LUQUE•.

Relaci61t que se cita.

:I!ad1'ld 5 de enero de 1910.

-
EFECTIVIDAD

Empleo. DesUno ó situaolón lIcma.1 NOMBRES Empleo
qne 10 le~ confiere

Dla :M611 .\lio
... , - ---'- ~~

r.er teniente .•••••• Comandancia de C.'tceres........ D. Antonio de la Monja Monzón, ..•••••. Capitán....•..•..••. 4 dicbre 19°9
Sargento..••••••••• Idem de Lugo..................~ 't ,;Manuel Rea Alvarez ••.•.•.••••..••. 2.° teniente (E. R.)... 5 enero. 1910
Otro.. "........ _.," .. Idem de Alicante••••.•.•••••';. :. Juan Peralta Serrano •••.••••.•.••••• Idem (íd.)........... 5 ídem.. 1910

'j

; , -

'" , rUQUE

Señor CaI!itán general üe la: p:rimera región. ¿1ff'

Señor Oidenaüor üe p'agos de GUérra. E"

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida PP'i' don
Antonio de Santa Cruz y Lameyer, vecino de esta corte,'
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas
que depositó en la Delegación de Hadenda de '~a provin~

cia de Madrid, según carta de pago número 2.133, expe
dida en 31 de diciembre de 1907 pa,ra redimir,del servi
cio militar activo á su hijo D. Anton,io Santa Cruz Baha:.
monde, recluta del reemplazo del citado año,,:pertene
ciente á la zona de Madrid, el Rey (q, D. g.), tet:iiendo en
cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley de recluta
miento, se ha servirlo resolver que se devuelvaf1..la~ I.SOO
pesetas de referencia, las cuales percibirá el individuo que
efectuá el dep'Osito, ó la persona apoderada en ferm.a le-'
gal, según dispone el art: 189 del reglamentó dictado
para la ejecución de dicha ley.

De, real orden lo:digo á V. E. J~ara su conocimiento y
l:lemasefecios. DiOS guarde a Y. E. muchos años.
Madrid .~ de enero' de 1910.

, r
; ,..; R.EDENCIONES .DISPOSICIONES

de la Subsecretaría y Secciones de esto Ministeria
y de las Dependencias oontrales'

SeccIón de IngenIerOS
PREMIOS DE REENGANCHE"

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla lO;'
de las instrucciones aprobadas por real orden de 14 de
enero de 1904 (C. L. núm. 6), se publican á continuación,
de orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra, una.
relaei6n ,de las bajás ocurridas en la escala general de
sargentos reenganchados con premio (relación núm. I),
otra de los que perteneciendo á la escala de aspirantes
les corresponde entrar en posesión del premio por haber
sido clasificados por la Junta central de enganches y
reenganches (relación núm. 2), y otra de las altas ep la
escala general de aspirantes á ser' reenganchados con
premio (relación núm. 3), con expresión de los motivos
que las causan.

Madrid 3 f de diciembre de fgog..
El Jefe 4e 1J, seoelón,

lose. 'Marv4

,.~t 5 ..

Cuerpo! Ó nnldadElll en qw.e _'d'''b~'1amen NOMBRES MoUvo de 1& baj& QblerTll.cion"
Me. Año

" ro< lm....btenid.dl . ". "
1.er reg. mixto." ........... D. Pedro Vallejo Ezquerro.;... c!vilsegtÍ~realordend novbre. 11}09{Qll~andqavacantee de te-

• 20 118 nOVIembre de lQQi • • enganllha110 con premIo.
. . (D. O. núm. aGl}... .. .. 11 .

'.. f" . " . . .

. Relación núm. 1

iJaj43 ocNn'idu e3 la ftMla uemral ~ D'genfA! ronganc1w1os con prlmw:

1 , •
FeehÁ

J'eeh,.
en que rennleron llOIldiCl1o-

enquehs.bla l1ea plLra .r reenpnClhe,
Cllerpclll ó unldllde¡ según clasificación pr&Ctica-

en que IIlrven NOllBRll:lI VD.Cllllte da. por la ;r¡mts. central de Motivo del a.lta Observaciono!engs.neuesyreengs.nches

Me. Año D1a Xe. .liío

R.... "d'.Ja>ñfleadoo..... oon·l" .. .
I , -- - -
Tropas de Ingenie- ,. diciones reglamentarias por la

Junta Oentral de en~anche" y
ros de la Ooman- Emilio Fernández iánchea ocbre.. 11101) 22 111011

reenganllhe!! en 14 de dícíem. ' '
dancia de Gran el)ero•••••• bre de 111Ó9 para. OCUPI\l v4- No quedan va
Canaria••••••••• cante de reenllan.cJ;1adoB Clan cantes de:rt:l

_,••P"'"..........d." """\ ......-cumentación correspondiente, con premio.'

\2.- Rog. mixto ••••• Virgilio Paningua Andrés.
de conformidadcon lodispuesto

!lvbre. 11)011 6 jllnio.••••• 1110' en los apartados byrl delaregla
8.&de la'real ordende U: de ene-

I
rO de 11104: (O. L. núm.• 6)••••••

1iele.ci6n núm. 2'

Alias ocurridas en 1« 48Mla de sargentos reengaftC1Uldos con pr·emio



tD.e.•d.t.4
"

Relación núm. 3

Alias OC#rmas Bn la e,cala d, MrgBnÚJ8 á8pirantcs á ser reenganchados con prmnio.

Feohe.en que
reunieron condioione.

Ouerpo! Ó unid&de. NOMBRBS para ell'eenge.nohe Motivo del alta Observe.c1Ol1I11
en que lI1rven

Die. Hes .A.íl.o

Debe figurar en la
~ lilscala general de

Haber sIdo propuesto para la aspirantes can la

1.11l Regimiento mixto•••• D. Fructuoso Vallejo Ezquerro .. 2 marzo ... 1909 clasificación en las condiciones sn tigiledad que
reglamentarias para el reen- les asigne la Jun-
ganche con premio•.•••.•..•• ta Central de en-

ganchell y raeR-
ganche••

Madrid 81 de diciembre de 1909.

TALLERES DEL DEPéIITO DE LA GUERRA.


